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Decreto 545/2022 por el que se modifica el Decreto 547/2017 por el que se  
regula el Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones  
en Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el 24 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán el Decreto 547/20171 por el que se regula el Fideicomiso  
Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán. 

Que el referido decreto dispone, en su artículo 2, que el fideicomiso público es una  
entidad paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por  
objeto la conducción y promoción de la política pública en materia de turismo de  
reuniones en el estado, así como la administración, operación y comercialización  
de los recintos y de sus servicios conexos con los que cuente para su desarrollo. 

Que la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán señala, en su artículo 41  
TER que el cincuenta por ciento de la recaudación anual por concepto de este  
impuesto se destinará a los fideicomisos o fondos que el Gobierno del estado  
conforme para la promoción y el desarrollo del turismo en la entidad, dirigidos a  
incentivar el crecimiento de los segmentos especiales de mercado de esta  
actividad. 

Que la fracción IV del artículo 6 del decreto que regula al fideicomiso público en  
comento dispone, que su patrimonio estará integrado, entre otros, por el  
porcentaje que, en términos de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán  
le corresponda, con motivo de la recaudación anual por concepto del impuesto  
sobre hospedaje. 

Que, con motivo del auge del Centro Internacional de Congresos de Yucatán, es  
necesario que se modifique el objeto del Fideicomiso Público para el Desarrollo  
del Turismo de Reuniones en Yucatán con la finalidad de que se encargue  
exclusivamente de la administración, operación y comercialización del Centro  
Internacional de Congresos de Yucatán; así como incluir, entre sus atribuciones,  
coadyuvar con la Secretaría de Fomento Turístico para promover la participación  
de los sectores público, privado y social en el desarrollo del turismo de reuniones,  
como parte de la actividad turística en la entidad. 

Que, al convertirse en el objeto principal del referido fideicomiso el Centro  
Internacional de Congresos de Yucatán, resulta fundamental actualizar el  
porcentaje que, para tal efecto, en términos de la Ley General de Hacienda del  
Estado de Yucatán, forme parte de su patrimonio, que podrá ejercerse para gastos  
de administración, operación y comercialización del recinto y de sus servicios  
conexos, que permitan el cumplimiento de su objeto, y la difusión y promoción del  
turismo de reuniones en el estado. 

                                                            
1 Este decreto ha sido modificado a través del Decreto 574/2017 (31/12/2017) y del Decreto  
380/2021 (29/06/2021). 
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Que, en ese sentido, es necesario modificar el Decreto 547/2017 por el que se  
regula el Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en  
Yucatán, para establecer que se encargará de la operación del Centro  
Internacional de Congresos de Yucatán, y así, consolidar a Yucatán como una  
potencia turística competitiva en la organización de eventos y sede de congresos  
tanto en el ámbito nacional como internacional, lo que generará, ante el aumento  
de visitantes, derrama económica y más fuentes de empleo, por lo que he tenido a  
bien expedir el presente: 

Decreto 545/2022 por el que se modifica el Decreto 547/2017 por el que se  
regula el Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones  
en Yucatán 

Artículo único. Se reforman: el artículo 2; las fracciones I y II del artículo 4; y la  
fracción IV del artículo 6; y se derogan: las fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X  
del artículo 4; y la fracción II del artículo 8, todos del Decreto 547/2017 por el que  
se regula el Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en  
Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Naturaleza y objeto del fideicomiso público 

El fideicomiso público es una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y  
patrimonio propio, que tiene por objeto la administración, operación y  
comercialización del Centro Internacional de Congresos de Yucatán. 

Artículo 4. … 

… 

I. Administrar, operar y comercializar el Centro Internacional de Congresos  
de Yucatán y los servicios conexos con los que cuente para el desarrollo del  
turismo de reuniones. 

II. Coadyuvar con las acciones que implemente la Secretaría de Fomento  
Turístico para promover la participación de los sectores público, privado y social  
en el desarrollo del turismo de reuniones. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Se deroga. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. … 
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Artículo 6. … 

… 

 I. a la III. … 

 IV. El veinte por ciento del porcentaje que, en términos de la Ley General de  
Hacienda del Estado de Yucatán le corresponda, con motivo de la recaudación  
anual por concepto del impuesto sobre hospedaje. 

 V. … 

… 

Artículo 8. … 

…  

 I. … 

 II. Se deroga. 

 III. a la XVI. … 

Artículos transitorios 

Artículo primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado Yucatán, a excepción de lo previsto en el artículo 6, fracción  
IV, que lo hará el 1 de enero de 2023.  

Artículo segundo. Obligación normativa 

La Secretaría de Fomento Turístico, en un plazo no mayor de treinta días  
naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este decreto, deberá realizar  
las modificaciones que resulten pertinentes al Reglamento del Código de la  
Administración Pública de Yucatán, con motivo de la expedición de este decreto. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 17  
de agosto de 2022. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 

 
                ( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
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Esta hoja de firmas forma parte del Decreto por  
el que se modifica el Decreto 547/2017 por el  
que se regula el Fideicomiso Público para el  
Desarrollo del Turismo de Reuniones en  
Yucatán. 

 
 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 

Lic. Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas 
 

 
                ( RÚBRICA ) 
 

Lic. Ernesto Herrera Novelo 
Secretario de Fomento Económico y Trabajo 
 

 
                ( RÚBRICA ) 
 

Lic. Michelle Fridman Hirsch 
Secretaria de Fomento Turístico 
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